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ALMUNIA AMANN
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública.

diferencias posteriores del 1 de enero de 1980, más los intereses legales.
Sin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
cC,onformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boietin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 10 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretano, Juan IgnaclO Molto García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 26 de abril de 1989 por la que se convocan las
becas Administración Pública-Fulbright para el curso
1990-91.
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"ANEXO QUE SE CITA

Normas de la convocatoria de las becas Administración Pliblica
Fulbright para el curso 1996-91

l. Requisitos de los solicitantes
A) Ser funcionario de carrera perteneciente a Cuerpos Superiores

de la Administración del Estado. de sus Organismos autónomos, de la
Seguridad Social o de aquellas Comunidades Autónomas que hayan
suscrito Convenio de cooperación con el INAP y hallarse en situación
de activo.

B) Contar con una experiencia de trabajo en la Administración
Pública no inferior a tres años en el momento de solicitar la beca.

C) Poseer un excelente conocimiento del idioma inglés tanto oral
como escrito en el momento de formalizar la solicitud.

Los interesados. en caso de ser seleccionados. deberán. además.
comprometerse por escrito a presentar en los plazos señalados el trabajo
de investigación o el resultado del estudio para el que sean becados.

2. Plazo de solicitud
Las becas convocadas habrán de solicitarse en el plazo de treinta días

naturales, a contar desde el dia siguiente de la publicación de la presente
en en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Objeto de la beca
Realizar un programa de investigación o formación en Universida

des o Centros especializados estadounidenses sobre temas directamente
relacionados con la Administración Pública.

Los programas habrán de hacer referencia a alguno de los siguientes
temas básicos:

Evaluación y control de proyectos en el sector público.
Gestión presupuestaria y control de la misma.

Ilmo. Sr.: Dentro del proceso de continua actualización y moderniza
ción de la ~dmi~stració~ Pública, la fo,rmación y el perfeccionamiento
de los funclOnanos constituye una actividad básica para la consecución
de aquellos objetivos.

E.n. tal ,sentido el conocimiento y estudio de otras realidades
adml.,:ustrylt1vas p,uede contribuir positivamente a contrastar las propias
expene.nc!as naCIonales, y a cono~er y evaluar nuevas técnicas y
procedimientos, susceptibles de ser Incorporados a nuestra Administra
ción.

Por todo ello, el Ministerio para las Administraciones Públicas a
propuesta del Presidente del Instituto Nacional de Administraci'ón
Pública, ha e.s~i!Dado conveniente financiar un programa de cooperación
con. la ComIStOn de Intercambio C~ltural entre España y los Estados
Umdos, convocando las becas Administración Pública-Fulbright.

En Su consecuencia, este Ministerio ha resuelto:

AI:ticulo 1.° Convocar, en colaboración con la Comisión de Inter
camb~o. ,Cultural. entre. España y los Estados Unidos de América
(Comls~~n Fulb~g!1t). CInCO becas de estudio e investigación para la
IOf1!laclOn espeCIalIzada, en los Estados U nidos de América, de funcio
nanos de carrera que reúnan los requisitos y se sujeten a las nonnas que
figuran en el anexo de la presente Orden.

Art.2.0 Autorizar al Instituto Nacional de Administración Pública
a adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de esta Orden
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletí~
Oficial del Estado».

Madrid, 26 de abril de 1989.

ORDEN de JO de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla,
en el recurso contencioso·administrativo número
2.142/1986. promovido por don Jesús Parejo y Parejo.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audien
cia Territorial de Sevilla ha dietadb sentencia, con fecha 29 de
septiembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
2.142/1986, en el que son partes, de una, como demandante, don Jesús
Parejo y Parejo, y de otra, como demandada, la Administración Püblica,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 22 de septiembre de 1986,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de MUNPAL de fecha 12 de junio de 1985, sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Jesús Parejo y Parejo, contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de 12 de
junio de 1985 y la del Ministerio para las Administraciones Públicas de
22 de septiembre de 1986, desestimatoria del recurso de alzada,
declaramos la nulidad de ambas Resoluciones en cuanto fijan la pensión
del recurrente en el 60 por 100 del haber regulador, declaramos que la
pensión básica que le corresponde es igual al 80 por 100 del haber
regulador y condenamos a la citada Mutualidad a abonarle dicha
pensión, con las mejoras e incrementos reglamentarios, con efectos
desde el 1 de marzo de 1985, con inclusión de los atrasos que desde
dicha fecha se hayan producido.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U.
Madrid, 10 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gaecía.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 10 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 10 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia. en el recurso contencioso-administrativo número
1.488/1986. promovido por don Ataúljo Valero Llorens.

limos. Sres.: La Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia ha dictado sentencia, con fecha 2
de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
1.488/1986, en el que son partes, de una, como demandante, don
Ataúlfo Valero Llorens, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación tácita, por
silencio administrativo, de la petición formulada ante la MUNPAL en
27 de noviembre de 1985, sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: ,

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Ataúlfo Valero I:.lorens contra la
desestimación tácita de la petición hecha en 27 de noviembre de 1985,
y denunciada la mora en 20 de marzo de 1986, sobre reclamación para
fijar su haber regulador de pensión de jubilación conforme al coeficiente
5, debemos declarar y declaramos tal acuerdo contrario a derecho y
reconocemos la situación jurídica individualizada del recurrente y su
derecho a que se le fije el haber de su pensión, tanto a las prestaciones
básicas como a las mejoras en el coeficiente. así como el cobro de las


